
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, Marzo 14 del 2017 

SEÑORES ACCOmSTAS DEIA COMPAÑÍA 
OPERADOR TORSTAO HOSERO PATAS ALULES SOU 
Ciudad.- 

  

; 

Decorformidad con el Reglarrento cue consta er la Resolución Mo, 82-1-4-3-014 dictada por la 

Superinrendenesa de cp Ss ¿8 de septiembre de 1992, cúmpeerne presentar es MAORME 

DEICOVISATCO, porel es $30: ¿as conmado a 31 de diciembre del 2016 de la LOST RÍA 

OPERADOR TURISTICO | PIQUERO PATAS AZULES SOCIEDAD ANONIMA. 

     

Dejo consuncia de to siguiente: 

a) Queen el desempeño de mís funciones, se han cumpldo con to delariinado en e Ari 

321 dalz Ley de €: as, esicomo he vecbido por parte de los Administradoras y 

Direcuvos toda la colaboración para el desarroiñio de mi responsabilidad. 

D) Que tos Aaminseedoras nan ejercios sus funciones de conformidad con «as No7maS, 

legales, estatutarias y reglamentarias. Se han cumplido con las resoluciones de la Junta 

Genera! de Acc; Ss, y poriotento no tengo minguna observación que sfecinar sobre 

sus gestiones. 

c Quejas loros de actas, expedientes de actas, acciones y accionistas, diarjo generas, así 

como coma ries contables, son Nevados y conservado de confermidad cor la 

d) Que tas cifras de los estados financieros reflejan a real situación de ia empresa y han 

sido ejaborados se conformidad con os principios ae contabiidad generalmente 

aceptados y presentados a la Superintendencia de compañías bajo Normas NifF 

solicitada por ela. 

    

         

 


